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ORDEN MAM/1587/2007, de 3 de octubre, por la que se modifica la
Orden MAM/1436/2007, de 10 de septiembre, por la que se efectúa
convocatoria para la distribución de árboles para cumplir los requi-
sitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y
medioambientales exigidos a los agricultores de la Comunidad de
Castilla y León que reciban ayudas directas de la Política Agrícola
Común.

Por la Orden MAM/1436/2007, de 10 de septiembre, publicada en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 179, de 13 de septiembre de
2007, se efectúa la convocatoria para la distribución de árboles para cum-
plir los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y
medioambientales exigidos a los agricultores de la Comunidad de Casti-
lla y León que reciban ayudas directas de la Política Agrícola Común.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 4 de la base cuarta de la
citada orden, las solicitudes pueden presentarse desde el día siguiente al
de la publicación de la citada orden en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» hasta el 5 de octubre de 2007, inclusive. 

Atendiendo a las consultas y sugerencias que al respecto han hecho
diversos Ayuntamientos de municipios afectados y organizaciones profe-
sionales agrarias, puede darse la circunstancia de que a la finalización del
plazo establecido para presentar la solicitud de árboles, un número eleva-
do de agricultores, que podrían ser beneficiarios de los árboles de con-
formidad con lo establecido en la orden mencionada, no haya tenido
conocimiento de la convocatoria.  

Por ello, con la finalidad de lograr que la distribución de los árboles
para cumplir los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones
agrarias y medioambientales se extienda a todos los agricultores de las
comarcas agrarias incluidas en el ámbito de aplicación de la orden de con-
vocatoria, se modifica la citada orden de conformidad con la siguiente

Base única.– Modificación de la ORDEN MAM/1436/2007, de 10 de
septiembre, por la que se efectúa convocatoria para la distribución de
árboles para cumplir los requisitos legales de gestión y las buenas con-
diciones agrarias y medioambientales exigidos a los agricultores de la
Comunidad de Castilla y León que reciban ayudas directas de la Política
Agrícola Común.

Se modifica el apartado 4 de la base cuarta de la Orden MAM/1436/2007,
de 10 de septiembre, por la que se efectúa convocatoria para la distribu-
ción de árboles para cumplir los requisitos legales de gestión y las bue-
nas condiciones agrarias y medioambientales exigidos a los agricultores
de la Comunidad de Castilla y León que reciban ayudas directas de la
Política Agrícola Común, que pasa a tener la siguiente redacción:

«2. Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de la
publicación de la presente orden hasta el 15 de octubre de 2007, inclusive».

Valladolid, 3 de octubre de 2007.

La Consejera
de Medio Ambiente,

Fdo.: MARÍA JESÚS RUIZ RUIZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1547/2007, de 24 de septiembre, por la que se resuelve con-
ceder autorización sanitaria de funcionamiento de la Unidad para la
extracción de piel de donantes fallecidos y de la Unidad de aplicación
de aloinjertos de piel del «Hospital Universitario de Río Hortega», de
Valladolid.

Vista la solicitud de autorización sanitaria de funcionamiento de la Uni-
dad para la extracción de piel de donantes fallecidos y de la Unidad de apli-
cación de aloinjertos de piel del «Hospital Universitario del Río Hortega»,
ubicado en la C/ Rondilla Santa Teresa, n.º 9, de la localidad de Valladolid.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.– Con fecha 27 de abril de 2007, D. Eduardo E. García Prie-
to, en calidad de Director Gerente del «Hospital Universitario Río Horte-
ga», cuya titularidad corresponde a la Comunidad de Castilla y León, ha
presentado en el Registro Único de la Consejería de Sanidad y Gerencia
Regional de Salud solicitudes de autorización sanitaria de funcionamien-
to de la Unidad para la extracción de piel de donantes fallecidos y de la
Unidad de aplicación de aloinjertos de piel del mencionado centro hospi-
talario, ubicado en la C/ Rondilla Santa Teresa, n.º 9, de la localidad de
Valladolid.

Segundo.– Acompañando a la solicitud se ha presentado documenta-
ción establecida en el Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por
el que se establecen las normas de calidad y seguridad para la donación,
la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almace-
namiento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las
normas de coordinación y funcionamiento para su uso en humanos, y en
el Decreto 49/2005, de 23 de junio, por el que se establece el régimen
jurídico y el procedimiento para la autorización de centros, servicios y
establecimientos sanitarios ubicados en el territorio de Castilla y León.

Tercero.– Con fecha 12 de marzo de 2007 el Hospital Universitario
Río Hortega obtuvo la renovación de la autorización sanitaria de fun-
cionamiento.

Cuarto.– Los expedientes se completan con los informes técnicos
favorables emitidos por el Coordinador Autonómico de Trasplantes, y los
informes-propuesta favorables del Jefe de Servicio de Control y Evalua-
ción de Centros y Actividades Sanitarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.– El artículo 33.1.b de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Orde-
nación del Sistema Sanitario de Castilla y León, establece la exigencia de
autorización administrativa de funcionamiento para los Centros, Servi-
cios y Establecimientos Sanitarios y Sociosanitarios, de cualquier nivel,
categoría o titularidad.

Segundo.– En desarrollo de la mencionada Ley 1/1993, el Decreto
49/2005, de 23 de junio, dispone en su artículo 3.3 la obligatoriedad de
solicitar la autorización sanitaria de funcionamiento, que se acompañará
de la documentación que se exige en el artículo 10 del mismo.

Tercero.– El Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por el que
se establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la
obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacena-
miento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las
normas de coordinación y funcionamiento para su uso en humanos, esta-
blece que los centros y unidades sanitarias deberán contar con una auto-
rización específica para la obtención de cada tipo de tejido y para cada
actividad de aplicación o implante de células y tejidos y para cada tipo de
células y tejidos, cuya validez se extenderá por un período no superior a
cuatro años, al término del cual se podrá proceder a su renovación. El
mencionado Real Decreto también establece las condiciones y requisitos
que han de cumplir los centros sanitarios para la obtención y utilización
clínica de tejidos humanos.

Cuarto.– Según lo establecido en el Art. 2.2 del Real Decreto
1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales
sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, se
considerarán centros, servicios y establecimientos sanitarios los que se
recogen en la clasificación del Anexo I, figurando la definición de cada
uno de ellos en el Anexo II del citado Real Decreto.

Quinto.– Examinados los expedientes, con las solicitudes y la docu-
mentación aportada, se concluye que se ajustan a los requisitos establecidos
en el Decreto 49/2005, de 23 de junio, y en el Real Decreto 1301/2006,
de 10 de noviembre.

Sexto.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede acu-
mular en la presente resolución los expedientes de autorización antes
referidos.

Séptimo.– De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 del
Decreto 49/2005, en concordancia con el Decreto 80/2007, de 19 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de Consejería de Sanidad,
corresponde al Consejero de Sanidad, a propuesta del Director General de
Salud Pública e Investigación, Desarrollo e Innovación, la competencia


